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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27  de octubre de 1948 por la  que  se  acuerda  no  p rocede la  readm isió nd e l  f u n c io n a r io  d e  E s ta d ís t ic a  d o ñ a  A m alia D o m ín g u e z  d e l  la  R o s a .

limo. S r ,:  Visto el expediente de depuración de responsabilidades instruido contra  el funcionario d e l Cuerpo de Estadística doña Amalia Domínguez de la Ros a ; y ̂ R esultando que en 4 de agesto de 1947 solicitó la ap ertu ra  de expediente de depuración para su . readmisión al servicio, acordándose de conform idad con la súplica ;
Resultando que al serle form ulados los cargos d e . que prestó sus servicios de Estad ística  duran te  tedo el Movimiento Nacional, que huyó a F rancia a la term inación de la guerra con su esposo don José Enciso Gutiérrez (tam bién funcionario de Estadística), regresando a España en 6 de * noviembre de 1940; y que no habiendo im oedim ento alguno, no solicitó la depuración para incoroorarse al servicio de Estadística, no obstante haberlo orestado a  les «rejos» duran te  todo el Movimiento, . hasta  el 4 de agosto de 1947, a pesar de autorizarlo expresam ente el artículo. 13 de la Ley de 10 "de febrero de 1939, contestando  que son ciertos los cargos que se le im pu tan  y procedió así por haber seguido en todo m om ento las vicisHude^ de su esposo, don José Enciso G u tiérrez;Considerando que 1# especial circunstan cia  de haber rearm ado a España en 6 de Noviembre de 1940 y na haber solicitado la vue lta’al servicio, previo expediente de depuración, hasta  el 4 de agosto de 1947, sin qué exista causa justificativa de .tan ex traordinaria demora, supone no só-„' lam ente la in fracc ión 'de  lo dispuesto en el artículo 2.° de 1^ Lev de 10 de JT°brero de 1939 y de cuantas disposiciones posteriores se han dictado sobre la obligación • de los funcionarios que huyeron $1 extran je ro  y regresaron a España de* preséntam e a las autoridades -formulando las declara cienes juradas pertinentes y solicitando su readm isión sino que tiene to das las características-de* abandono de destino en, form a voluntaria y expresa evidenciado, por la propia decl¿ración de la in te re sad a ;Vistes los in fe rn as  del Juez Instructor, de la Asesoría JurMúc? y de V- I. y las disposiciones .de aplicación,E~fg Pree-dancia M  tem do a bien acord a r núe no precede la readm isión de doña Ámylia Domínguez de la Rosa al servicio activo.Lo o lie comnpico a V. I. para  su eono- 4jirQ’*ento v efectos oportunos.Dios cu ardQ a V. I.*muchos años.M adrid. 27 de o c t u b r e  de 1948.— P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero» %

limo. * Sr. Director general del . In s titu to  Nacional de Estadística.

ORDEN d e  3 0  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 8  p o r  la q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  i n t e r p u e s t o  p o r  d o n  M a n u e l  O s s e t  F a j a r d o  c o n t r a  D e c r e t o  d e  9  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8 . 
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 1 de septiem bre últim o, tomó el acuerdo que dice así:«En el recurso de agravios interpuesto por el Jefe de Administración* de prL m era clase, con ascenso, del Cuerpo General de ' Administración de la ' Hacienda Pública, don M anuel Osset F ajardo, con

tra  Decreto de 9 de enero d e  1948; dictado en aplicación de la Ley de 23 de d iuem bre de 1947;Resultando que dispuesta por Ley de 23 de diciembre de 1947 la modificación de las plantillas de los Cuerpos Técnico- adm inistrativo, A dm inistrativo . y Auxiliar de diversos «D epartam entos m inisteriales, entre ellos el de Hacienda, se dictó para este último, en aplicación de la Ley citada, ql Decreto de 9 de enero de 1948, publicado en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 22 de los m ismos mes y año, por el que se nom bran Jefes Superior.es* de Adm inistración del Cuerpo G eneral de Adm inistración de la Hacienda Pública a los Jefes de Admí- • nistración: de prim era clase que se re lacionan ;R esultando que en 15 de marzo de 1948, no encontrándose el Sr. Osset en . la relación de los ascendidos a Jefes Superiores de Adm inistración, interpuso recu rso ' de reposición, y, desestim ado éste por aplicación de la doctrina del silencio adm inistrativo, recurso de ag ravios en 7 de mayo del mismo año, fu n dados ambos en que al no ser ascendido su la categoría citada, siéndolo por el contrario, num erosos funcionarios de an tigüedad y clase inferiores a la dél recurrente, sé h ab ían 'in frin g id o  los R eales Decretos de i  de septiem bre de 1918, dictado en ao licanó n  de la Ley de Bases, de 22 de julio del’ mismo año, al no co.^rvarse los turnos de ascenso Ys- . tablecidos por su artículo cuarto, y 27 cu- noviembre de 1930, al no reunir la maver parte  de ios ascendidos las condiciones- por ta l disposición exigidas, y la Ley de 23* de diciembre de 1947, al no com prenderle en el bloque de funi .o- narios promovidos a Jefes Superiores de Administración, agregando que no obstaba a su derecho l-i norm a .contenida en el Real Decreto ciffido de 1930. según la cual las  plazas de Je fes Superiores de Adm inistración se proveen por Lmeelección, pues *s ce vio que "e' rrt.or?solam ente a los casos c-e v acaríes  n a t u rales y no al de corrida de es^a.^s por" aum ento de p la n til la ;
R esultando que la Sección de Personal del M inisterio de Hacienda inform a en el ' sentido de que es im procedente el recurso de agravios, por hab°r sido presentado fuera  de plazo el pi^víó de reposición, y que en cuanto al fondo,debe ser desestimado, ya que tan to  la Ley ,de Presupuestos de 1947, que .creó la Categoría de Jefes Superiores de Adm inistración, comó el Real "Decreto de 27 de noviembre de 1930 v. la Ley de 23 de. diciembre de 1947, estab lecen  que el ascenso a la  misma, a que aspira el recurrente, será otorgado librem ente por el señor M in is tro ; *Vistos el artículo cuarto  de la Ley de 18 de marzo de 1944;Considerando que el recurso de ag ravios ha de ir necesariam ente precedido del recurso de reposición y ,que éste ha de interponerse an te  la m ism a au toridad  que dictó la resolución recurrida, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que tal resolución hubiere sido publicada o notificada, f in iend o  a ser .im procedente, sin posibilidad de en tra r en el examen de las cuestiones de fon- * •do que pudiera p lan tear el recurso de agravios, c fyo  previo recurso * de reposé ción haya sido presentado fuera de p lazo establecido por el pá rrafo  tercero, a r tículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944, y .sea, por ello mismo, inoperan te  ; . ,Considerando qué, en el caso'.presente, la disposición recu rrida se publicó, en el ,. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de

22 de enero de 1948, y el recurso de reposición no aparece interpuesto hasta  15 de marzo del mismo año, es decir, transcurrido  con mucho exceso el plazo legal de quince d ia s ;Considerando que, a mayor abundamiento, si no existieran los aludidos defectos form ales que lo vedaren, se. entrase a exam inar el fondé del asunto, aparecería la disposición contenida en el Decreto de 27. dé noviembre de 1‘930, según la cual las vacantes de Jefes Superiores-de Adm inistración del Cuerpo General de Adm inistración de lá  Hacienda Pública se proveen por el sistem a de elección entre los Jefes de Adm inistra- . cióri de prim ara dase  que retinan determ inadas condiciones que. ( suprim idas por la Ley de 23 de diciem bre de 1947, en cuanto a los ascensos a conferir en aplicación d^ la misrpa, convierten la elección en libre para el titu la r del Departam en to . M inisterial, sin que* ñor ello mismo* puemi apreciarse la existencia de agravio o lesión de derecho adm in istrativo que fundam ente el recurso in te rpuesto ;De conform idad con lo consultado por el Concejo de Fstado,El Conseco de M inistros ha  resuelto ‘ declarar i r rm ó ld e n te  el presente re curso de agravios.L o. ou* de 0 * dpn de S. E. se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL EsS- TADO nara conocim iento de V. E. v notificación al interesado, d^ conform idad con lo dLouerto en el núm ero 1 de la de este Presidencia, del Gobierno de 12 de abril de 1945 Dio-- guard» a V. E muchos años. M adrid. 30 de octubre de 1943. —Por d°>vación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 6 de noviem bre de 1948 por la que  s e  d e c la ra  ju b ila d o  a l  A rq u ite c to  d e l  A lc á z a r  d e  S e v i l l a  d o n  J o s é  Gómez Millán.
. limo. S r.’: De conform idad con Id .preceptuado en el articulo 49* del E sta tu to  de las Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926,Esta Presidencia ha terúdo a' bien de- * clarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don José Gómez Millán, Arquitecto del Alcázar de S e - .• villa, en situación de excedencia forzosa, con ^efectividad de 12 de septiem bre últi- • mo, fecha en que cumplió la edqd reglam entaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid,. 6 de noviembre de 1948-—P. D.; el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pr.esU dencia.
ORDEN de 6 de noviem bre de 1948 por la que se concede un segundo mes de licenciap o r en fe rm ed ad  y  co n  m ed io  su e ld o  a l Jefe de N e g o c ia d o  d e  s e g u n d a  c la s e  del Cuerpo de E stad ísticos F acu lta tivos d o n  C e s á r e o  V á z q u e z  M o r e n o .

•limo. S r . : Vista la instancia del Jefe de Negociado de segunda clase’ del Cuerpo de Estadísticos Facultativos, don Cesáreo Vázquez Moreno, en la que solicita prim era prórroga al mes de licencia que por causa de enferm edad le fué concedido en 7 de octubre ú ltim o ;Vistos el artículo 33 del Reglam ento de 7 de septiem bre de 191:8, paca aplicación
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de la Ley de Bases de 22 de julio del pro
pio año, la Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924 y la prepuesta de V. I.,

. Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Cesáreo Vázquez Moreno, Je
fe de Negociado de ’ segunda clase del 
Cuerpo de Estadísticos Facultativos, un 
segundo mes de licencia por enfermedad, 
con derecho a .percepción de medio sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento,y efectos oportunos. $ *

Dios guarde a V. I. muchos años! 
Madrid, 6 de noviembre de 1948.—- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la 

que se deja sin efecto el nombramiento 
de don Pedro Ignacio de Z orrozúa Es
cudero para Juez municipal de Bilbao 
número 1.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 6 de 
marzo del corriente año, y teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio,

Este M inisterio ha acordado dejar sin 
efecto la Orden ministerial de 8 del actual, 

• por la que se designa con carácter provi
sional para desempeñar el Juzgado Mu
nicipal núm. 1 de Bilbao a don Pedro Ig 
nacio de Zorrozúa y Escudero, Juez co
marcal de Portugaiete, en cuyo Juzgado 
•continuará prestando sus servicios

Lo que digo a V, I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. mtfchos años 
\ Madrid, 22 de octubre de 1948.

FERN ANDEZ-CUESTA
ílmo. Sr. Subdirector general de. Justicia 

Municipal.

M.º DE INDUSTRIA Y comercio
ORDEN de 14 de octubre de 1948 por la 

que se asciende a la categoría de Ayu
dante Cornercial del Estado de segunda 
clase al Ayudante Comercial don An
tonio Puente Muñoz.

limo. Sr.: Ascendido por Orden vdéJ día 
de la fecha la 'categoría de Ayudan
te Comercial' de primera clase dón Pe
dro Andrés Sánchez Pascual de la Lla
na ,v producida- vacante en la categoría 
inmediatas inferior,

Este Ministerio ha tenido a bien ascen
der a la categoría de Ayudante Comer
cial de segunda clase á don Antonio 
Puente Muñoz, con efectos a partir del 
primero de los corriente^.

Ló que comunico a V. I. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., Tornas . .Suñey,

, limo. Sr Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

ORDEN de 14 de octubre de 1948 por la 
que se concede la situación de super
numerario al Ayudante Comercial del 
Estado doña Clara Macías de Aguirre.

limo. Sr.:* Vista la instancia elevada por
doña. Ciara Maclas de* Aguirre, Ayudan- 

' te Comercial del Estado de primera cla
se, en súplica de que le sea concedida 
la s¿tpación de supernumerario por pr^Sr 

servicio en el Instituto Nacional de 
Previsión;

De acuerdo con las Ordenes de 4 y 11 
de noviembre de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña élara Macías de Aguirre,

Ayudante Comercial» del Estado de pri
mera clase, la situación de su jt.rnume- 
rario, con efectos del ppmero de los co
rrientes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. ,

Dios guarde a V. ,1. muchos años. 
Madrid, 14 de o c t u b r e  de 1948.— 

P. D., 'Tomás Suñer.

limo. Sr. Director general ue Comercio y 
Política Arancelaria.. « r.

ORDEN de 14 de octubre de 1948 por la 
que se asciende a la categoría de Ayu
dante Comercial del Estado de primera 
clase al Ayudante Comercial don Pe
dro Andrés Sánchez Pascual de la 
Llana.  
limo. Sr..^ Concedida la situación de 

supernumerario, con efectos contados a 
partir del primero de ios comentes a 
doña Clara Macístp de Aguirre, Ayudan
te Comeicial del Estado de.pr.mera clase,

Esto Ministerio ha tenido a bien as
cender a dicha categoría a -os Ayudan
tes Comerciales de segunda clise doña 
María de los Dolores Díaz de ñauado y 
Arteaga, a don Jcsé Asensi Teran y a 
don Manuel Gascón Hernández, quienes 
continúan en la situación de supernume
rarios que actualmente se encuentran, y 
a don Pedro Andrés Sánchez Pascual de 
la Llana, que ocupa, en activo, el pri
mer lugar de^la categoría inmediata in
ferior.

Estos nombramientos surtirán sus efec
tos a partii dé la fecha ce pr.mero de 
los corrientes.

Lo que comunico a* V. I. para,§u co
nocimiento y  opc tunos efectos.

Dios m aree a V. I. muchos años.
Madrid; 14 de o c t u b r e '  de 1948.-?* 

P. D., Tomás Suñer.

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio. /

M.° DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de agosto de 1948 por la 

que se ascienden a varios Auxiliares 
numerarios de Escuelas de Peritos In 
dustriales.

limo. Sr.: Vacante en 5 de los corrien
tes,- por fallecimiento ce -uorf José Cab- 
Lun Uarcxu, Auxiliar numerario de ía 
Lscutia. cíe Pernos ínaustridies de S ev i 
lla, una doiuc.on ue Ha, Secc*on. pr-inora 
—9.Ó0Ü pe-beta  ̂ ue suearo o de giaimca- 
CiOn—déi Dscalaron general de nuxuia- 
res numerarios ue Dscue*as .ue peritos 
limUbi rimes,

1* Este Ministerio ha dispuesto se de la 
correspoiid*ente comda ue escalas y as- 
c.encaui’ a las Secciones que se muican 
los señores seguientes:

A la Sección primera (9.’C00 pesetas dé 
sueldo o de gratificación), aon Modesto 
Candela Cardenal, Auxiliar numeraiuo de 
la Ebodéia ue Peritos* industriales de Va
lladolid.

A la Sección segunda (8.000 pesetas de 
su,:üjli o  de gratificación), ciori' Manuel ¡ 
Fontes Cabrera, Auxiliar numerario de 
la Escuela de Peritos Industriales de Las 
Palmas.-

A ia Sección tercera (7.000' pesetas de 
sueldo o de gratificación), abn'Santiago 
Ros l ’aura, Auxiliar numerario de la Bs- 
c,.'. ia de Peivtos industriales de Madrid..

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día . 
6 del mes en curso, siguiente al en que 
se produjo ra. vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas añófe. 
Madrid, 31 de agesto de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

Imo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se amplían al segundo curso del 
Grado Preparatorio las enseñanzas de la 
Escuela Pericial de Comercio de Ba
dajoz.

limo. Sr. : Accediendo a los desecfs ma
nifestados por el señor Alcalde-Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de Bada
joz, en el sentido de que se‘ amplíen al se
gundo curso del Periodo Preparatorio los 

•estudios que se cursan en la Escuela Pe
ricial de Comercio de Bádájoz, *•

Este Ministert(% teniendo en cuenta los 
antecedentes relativos al funcionamiento 
de dicho Centro y las necesidades de la 
enseñanza, ha resuelto ampliar al segun
do curso del Período Preparatorio de los 
constitutivos * del plan aprobado por Real

Decreto de 31 de agosto de 1922 las ta
reas docentes de la Escuela Pericial de 
Comercio dex Bodajcz.

Lo digo a V.i I. para 'su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V; I- muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN
K-

Ilmo. ’ Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se amplían al segundo curso del 
Grado Pericial las Enseñanzas de la Es
cuela de Comercio de Jaén.

limo..Sr.1 :^Vista la petición que formu
la la excelentísima Diputación Provincial' 
de Jaén y teniendo en cuenta las necesi
dades de la Enseñanza,*

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
al segundo curso del Grado Pericial (cuar
to de la carrera) las enseñanzas que sel 
cursan en la Escuela de Comercio dé 
aquella capital.

Lo digo a V- I. para sü conocimiento y 
efecto^.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 20 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y . Técnica.

ORDEN de 23 de septiembre de 1948 por 
la que se amplían al segundo curso del 
Grado Pericial las enseñanzas que se 
cursan en la Escuela de Comercio de 
Lugo. 

limo S r.: Vista la petición formulada 
por la excelentísima Diputación Provin- 

1 cial de Lugo y teniendo en cuenta las ne
cesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar al 
segundo curso del Grado Pericial (cuar
to de la carreta) las enseñanzas que se 
cursan en la Escuela de Comercio de 
aquella capital. w .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 23 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  •

limo- Sr. Director general de-Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Mag
dalena Barra Marcos contra Orden mi
nisterial de 29 de ju lio de 1948.

. limo. .Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Magda-
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lena Barra Mareos contra Orden minis
terial de 29 de julio de 1948 que desesti- 

-m j.su  reclamación- contra Orden minis
terial de 16 de junio de dicno año;

Resultando que per Orden ministerial 
de 16 de junio de 1348 («Boletín» del Mi
nisterio del 23) se resolvió de modo pro
visional el concurso de traslados en el Ma
gisterio que convocó la Orden ministerial 
de 2 de febrero d^l mismo año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 17), con
cediéndose un plazo para reclamaciones, 
dentro.del cual la Maestra doña Magda
lena Barra Marcos impugnó el nombra
miento de doña Pilar Llovera Esteve para 
la Escuela de Cornellá de Llobregat, en 
turno de consortes, por estimar que el 
cónyuge de esta Mae.stra desempeñaba 
una Escuela que no le correspondía, al 
haber sido trasladado por sanción a la 
Escuela, como la de Cornellá, de censo 
superior a la que anteriormente regenta
ba en Cassá de la Selva (Gerona);

Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de julio último se desestimó la re
clamación, elevándose a definitivos los 
nombramientos, por mejor derecho de la 
Maestra nombrada que el de la recla
mante;
• Resultando que la señora Barra inter

pone recurso de reposición, en el que afir
ma que no discute la preferencia de de
rechos fin el turno de consortes, sino que 
impugna el nombramiento de Maestro de 
Cornellá de don Juan Roquet, cónyuge 
de la señora Llovera, por no haberse ajus. 
tado a derecho, solicitando se deje sin 
efecto el mismo;

Resultando que, solicitada cooia del re
curso- y trasladado a la señora Llovera, 
ésta se opone ai mismo por ser unan 
el nombramiento ae su cónyuge, que, 
ademas, cons.dera que seria comorme al 
Censo entonces existente ezP Cornellá, re
chaza nao que aquél no fuese conocido 
por la recurrente;

v'.sios el iLátaiuto del Magisterio, la 
Orden de 3 de üiciémore de 1947, las 
disposiciones criadas en la presente y en * 
el escrito de recurso y demos de aplica
ción pertinente;

Consmeruiiao que, establecido en el ar
tículo 74 del Estatuto ael Magisterio la 
preferencia en el Turno de consortes del v 
Cónyuge de Maestro propietario—aparta
do a)—sobre ei cónyuge dé funcionario 
local—apañado e)—, y siendo ésta la le
gal situac.ón existente, respectivamente, 
de las Maestras dona Pilar Llovera y 
doña Mana Magdalena Barra en 31 de 
diciembre de 1947, fecha a que han a,e 
?. rse las vacantes del concurso* re
sulta evidente el mejor derecho de la 

' prAmera a lá Escuela solicitada por am* 
bas, como se aum.te en ei recurso;

...wii.-.-Gfcranáo que ei nomcrannenio ael 
Maestro cónyuge de ia señora Llovera, 
que se impugna expresamente’ en el ac
tual recurso, nas.^ ei extremo ae que só
lo su'i;turnad se recaba en la supiiea, 
fué efectuado en piop.caad por Oraen de 
la Dirección General ae Enseñanza • Pri
maria de 4 de febrero de 1347, en virtud ' 
ae sanc,oi\ ae trasloo  y con arregro a 
los aiitcceueíiLes remitidos por la Deiega-. 
ción Administrativa a que pertenecía, ad- 
Jud.candoscié Escuela en la Sección Gra
duada de Cornelia, Centro para el que 
precisamente se nombraba provisional
mente por Orden del 15 del mismo mes 
y año a la recurrente, por ser su cónyuge 
funcionario del Municipio de esta loca- 
liaad, sin que aquella,Orden fuese recu
rrida, adquiriendo la condición de firme 
en la fecha de. la convocatoria del con
curso, y sin que, por tanto, pueda ac
tualmente recurpigse en reposición, como 
pretende la señora Barra;

Considerando que, no pudiendo ser por 
tal condición de firmeza, entrar en el 
examen de la Orden de nombramiento 
del cónyuge de la señora Lloverá, pro
cede desestimar el recurso, por mejor de
recho de la Maestra designada para la 
vacante de Cornellá, reconocido asi por

la Orden ministerial de 29 de julio úl
timo, única posible de ser recurrida.

Esté M.nisieno, a propuesta ae la Sec- 
c.ón de Recursos y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Asesoría Ju
rídica del Departamento, ha acordado 
desestimar el récurso de reposición de 
doña María Magdalena. Baija Marcos 
contra Orden ministerial de 29 de julio 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1948.

IBAJÑíE  ̂ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa-

merito.

ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Angela Jiménez 
Jiménez contra Orden ministerial de 29 
de julio de 1948. 
limó. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por aona Angela Jimé
nez Jiménez contra Orden ministerial de 
23 de juño ae 1943, que desestimo- su 
reclamación por no haberle sido adjudica, 
da ia vacame sonciiaoa en concurso de 
traslados del Magisterio;

rwsuiuihuo que p«r Orden de 16 de 
jumo ae lt>4¿ u-uoioiin ael Min sierio» 
del 23)»se adjudicó provisionalmente en 
tiuno de. concurre iu v acuate ue ia Sec
ción de la Graduada nurAero 40 ce  Bar
celona . a doña María Eiena Sacarrera 
Ciurana, incluida en el concurso de tras- 
lauos en ei íviag-sierio een,ucauo púr 
Orden m.nisieiaai ae 2 de febrero ante
rior (BOLb TlN OFjjGIAL d e l  e s t a 
d o  . ael 17);

Resultando que contra esta adjudica
ción presentó reclamación doña Angela 
Jiménez Jiménez, por ser el conyuge.ae 
la Maestra, aesignaua titular de .a Escue
la de Patronato, descaí .imánense la m s- 
ma al elevar a definitivas las adjudica
ciones por Oraen m n^stenai Ve 2w ae 
julio úiiano; . ,

Resultando que doña Ángela Jiménez 
interpone .recurso de reposición con ti a 
esta resolución alegando que si bien don 
Enr.que Guardioia Momios, cónyuge de 
la señora Sacarrera, obtuvo ia Escuela 
Unitaria número 55 de Barcelona,* 
viii.ua de oposic.ón a piazuo ue xO.oój y 
más habitantes,' posteriormente cesó en 
ella y fué aesignaco para la Unitaria 
número 16, emplazada en la Casa de Ca- 
r.aaa de Barcelona, que es Escuela ae 

• rég.men especial, por lo 'que entienae 
que, de conformidad con el artículo 87 
del Estatuto del • Magisterio y número 
cuarto de* la Orden ae convocatoria, al 
no ser Maestro con resicencia perma
nente no puede su cónyuge concursar 
por el turno de consorte, deb.enao, en 
consecuenc a, . adjudicarse la menciona
da vacante a la recurrente;

Vistos el Estatuto del Magisterio. 1a 
Orden ministerial de ’3 de diciembre ae 
1947, las. disposic.ones citadas, en la pre
sente y en el escrito del recurso y de- 
*más de pertinente aplicación ;

Considerando que establecido en él ar
tículo 73 del Estatuto del* Magisterio y 
en el número cuarto de la Orden de 
convocator a la necesidad dé residir ios 
cónyuges con carácter permanente en el 
ayuntamiento en que se encuentre en
clavada la vacante solic.tada, para poder 
solicitar por turno de confortes, y no 
teniendo este carácter los titulares de 
Escuela de régimen especial, la cuestión 
que se plantea en el presente expedien
te consiste en deteim.nar si don Enrique 
Guardioia Molinos es titular de Escuela 
de régimen general o-especial, pava coñ- 

. ceder o negar, respectivamente, a su 
cónyuge» ¿ion* María Elena Sacarrera, el

derecho a part eipar en el concurso d i

I traslados en turno de consone;
Considerando que según común, cación 

de la Delegación Aammisiratita de En
señanza riunana de Barcelona e infor
me de la Secc ón ae Provis.cn ae Escue
las de este Departamento, la Escuela 
Unitaria de niños numero 16, ce Barce
lona, sita en la Casa ue Candad, es de 
régimen general y no especial de pró- 
vis.ón, habiendo s do ' aajud.cuúa a SU 
actual titular, señor Guardioia Molinos, 
en viriu» ae oposición retir .ng aa para 
localidades, de ÍQ.-Oi) y ruá-. hablantes, t 
por lo que acreditado este extremo esen
cial, la señora bacinera estuca d i con
diciones de concursar por ei turno de 
consortes, como lo h zo;

Considerando que’ fundado el recurso 
en el hecho de no reunir la Maestra a 
quien se concedió la vacante de la Gra
duada número 40 ae Barcelona las con
diciones requerirás en ia convocatoria y* 
probada la incerteza del mismo, proco» 
de mantener ia ornen i teurr da, que 
conced.ó dicha plaza a -dona Mana Ele
na Sacarrera Ciurana por m. jor pun
tuación, dentro del turno de • consorte^ 
qúe doña Angela J.ménez Jiménez, como 

' consta en sus respectivas hojas de ser
vicio,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso ae reposición' mie^púestq 
por doña Angela Jiménez J.ménez con
tra Orden mmister.al ‘de 29 de julio 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre ue 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. ‘

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo el concurso de traslado para 
proveer Auxiliarías numerarias d e l  
Grupo tercero « Topografía y Construcción» 

 vacantes en la s  Escuelas de Pe
ritos Industriales de Bilbao, Cartagena, 

Las Palmas, Sevilla, Tarrasa y Vi
llanueva y Geltrú.

Visto el expediente para la provisión 
de Auxhiarias numerarias del Grupo ter
cero, «Topografía y Construcción», vacan
tes en las Escuelas de Peritos Inaustna-1 
les de Bilbao, Cartagena, Las Paunas, 
bevilia, Tarrasa y Vuianueva y Geiuh, 
mediante concurso de traslado;

Resultando que, c<Jh arreglo a las con
diciones de*lu convocatoria, solicitaron 
en tiempo. y forma tomar parte en el 
relerido concurso los señores que a con
tinuación'se expresan:

Don Alfredo de la Paz Gutiérrez, in
teresando el Grupo tercero de la Escue
la de Peritos Industriales de Sevijla.

Don Juan Pulido * Castro, solicitando 
el Grupo 'tercero ae la Escuela ae Peri
tos Industriales de Las Palmas.

Don Francisco Simó Prats, interesando 
el Grupp tercero de ia Escuela de PerR 
tos Industriales de Tarrasa;

Resultando que cada- uno- de lo¿ seño* 
-res anteriormente mencionados acompaí- 
ñau a su instancia lá hoja de servicios 
e informe favorable de la Dirección de 
la Escuela a que pertenecen;

Visto el dictamen emitido por el Cone 
se jo  Nacional de Educación;
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Considerando que, con arreglo a este 
Informe, debe ser nomorado para la va
cante de Sevilia aon Ahredo ae la Paz 
Gutiérrez y que aeuen aesesuimarse las 
SOiicÍLuaes cié aon Juan Pu.iao Castro y 
de aon Francisco Simó Prats;.

Considerando que quedan aesiertas en 
este concurso las ciernas vacantes üe a¿- 
cho Grupo en las Escuelas ae Bilbao, 
Cartagena, Las Palmas, Turrasa y 'Vi
llanueva y Geltrú.

Esia Direcc-on General ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de. con

curso de traslado para la provisión de 
Auxiliarías numerarias del .Grupo ter
cero, «Topografía y Construcción», va
cantes en las Espuelas de Peritos Indus
triales de Bilbao, Cartagena, Las'' Pal-. 

mas, Sevilla, Tamisa y Villanueva y Gel
trú.
v Segundo. Nombrar Auxiliar numerario, 
en virtud de dicho concurso de tras-. 
lado, dei Grupo tercero, «¿tipografía y 
Construcción», de la Escuela de Peritos 
Industriales de Sevilla, a don Alfredo de 
la Paz Gutiérrez.

Tercero. Declarar desiertas en el pre- 
»ente concurso de traslado las demás va
cantes del menc.onado Grupo tercero de 
Zas Escuelas de Peritos Industriales de 
Bilbao, Cartagena,' Las Palmas, Tarrása 
y Villanueva y Geltrú.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1948.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
fir. Jefe de la Sección de Escuelas de

Comercio y Peritos Industriales.

Resolviendo el concurso de traslado para 
proveer vacantes de Auxiliarías numera
rias del Grupo cuarto en Escuelas de 
Peritos Industriales.
Visto el expediente para la provisión 

de Auxiliarías mancrar-us ü e i Grupo 
cuarto, 'i crino cecnñ* y Qunnica»,
Vacantes en ias Locutaus ue Pernos .ln- 
dusu/ines ce ILmau, Cnd z, Comoüa y 
Muürm, m^ü.ante concurso de trasiado;

Kesuiuuiuo que, con arreglo a las con
diciones ae la corivocatorai, solicitaron 
en tiempo y lorma tomar parte en el 
•referido concuicu los señores que a con- 
tinuac.on se expresan: . •
' Don Carlos Barcia Goyanes, intere

sando la vacante dei Grupo cuarto üe la 
Escuela de Pernos Industr.aics ue Ma
drid. í *

Don José Antonio Bones Sopeña, que 
solicita la vacante del Grupo cuarto de 
la luscueia ue Peritos ínüusvr.aies ue ¿via- 
dud;

Resultando que cada uno de los seño
res anteriormente mencionado* acompa
ñan a su instancia la hoja ae servicios 
e informe favorable de la Dirección de 
la Escuela a que pertenecen; • ‘

Visto el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Educación;

Considerando que, con arreglo a este 
informe, aebe ser nomoraáo para la va
cante de Madrid don José Antonio Bo- 
ned Sopeña, y que deb£ ser excluido del 
concurso don Carlos Barcia Goyanes;

Considerando que quedan aesiertas en 
este concurso las demás vacantes de di
cho Grupo en las Escuelas de Bilbao, 
Cádiz, COrdoba,.

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. ‘ Aprobar el expediente de con

curso de traslado para la provisión de 
Auxiliarías* numerarias del Grupo cuar
to, «Física, Termotecnia y Química», va
cantes en las Escuelas de Perito^ Indus
triales de Bilbao, Córdoba, Cádiz y Ma
drid. • j
. Segundo. Nombrar Auxiliar numerario, 
en virtud de dicho concurso de traslado, 
el Grupo cuarto, «Física, Termotecnia y 
Química», de la Escuela« de Peritos In
dustriales de Madrid, a don José Anto
nio Boned Sopeña.

Tercero. Declarar desiertas en el pr*»,

sen te concurso de traslade las demás va- 
oantes aei mencionado ‘ Grupo cuarto de 
las xtscueias de Peritos lnuuslnaies de 
Bilbao, Cádiz y Córdoba, precediéndose 
a su provis.on meaiante oposición libre, 
conforme preceptúa el Decreto de 28 de 
diciembre de 1945.

Lo que comunico a V. S. .para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1948.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuedaa de Co

mercio y Per.tos Industriales.
Transcribiendo la relación de opositores

admitidos provisionalmente y fuera de 
plazo a las oposiciones de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

numero sexto de la Orden ministerial de  
14 de mayo idtiino^convocanuo oposicio
nes Lbres paia la piov.sum ae catearas 
en las Escuelas de Comercio,

Esta D.reccmn General ña resuelto 
que se pubLque la rexación de ios te
nores aspirantes admiwuos prov¿s.onai- 
mente^a la práctica de ios ejcreic.es, así 
como la lista de excluíaos por haber 
sido presentadas las soLcituúes fuera 
de plazo.

£e hace constar, en cuanto a la rela
ción de aúiiiitiuGs prov¿&xnájunenie, que 
las le tras, puestas a la uerecha ael nom
bre respeóuvo iná.can las dehe ene.as 
siguientes: a),, partida de nacimiento le
gitimada y legalizada; b), titulo; o ,  cer
tificación de penales; d), certificación 
que aerearte jíí .auñes.cn ai . -o*ür-c.&o 
Movimiento Nacional; e), certificación 
del Servicio Social de la Mujer; í), reci
bo ae entrega en la habilitación Gene
ral del Mmisterio de setenta y emeo 
pesetas p o r  derecnos de aposición; 
g), recibo de entrega en la misma ofici
na ce ia caniit-áü ae d.ez ¿¿es-tas por 
formación de expediente; h), pertifica- 
c.tn que acredíte el aeteci.o ai grupo* 
con arreglo a la* Ley de 25 ce aiccto de 
1939; i), reintegros; j), fuera de plazo.

Es tas deficiencias serán campee aumen
te subsanadas .en el plazo improrrogable 
d e . d.ez dias, siguientes al ae la publi
cación de estas listas en el BOLETIN' ’ 
OFICIAL DEL ESTADO, en la Sección 
de Escuelas de Comercio y Peritos Jn- ; 
dustriales (Negociado de Comercio) -de 
este. Ministerio, bien entendido que de 
no hacerlo así, será imposible la admi-' 
sión definitiva de los interesados.

LEGISLACION MERCANTIL 
ESPAÑOLA .

A d m itid o s  pr o v is io n a l m e n t e

1. D. Julio Feo García; f ) y g).
2. D. Vicente Ena Lorente; í) y g).
3. D. Mariano de Rétegui y Bersu-

sán.
4. D. Mar.ano Lancha Azaña.
5. D. Lu.s Moreno López.
6. D. Enrique López Márquez. .
7. D. Antonio Taira F.ona. '
8. D. Miguel Sáez d e . ibarra y Orat.
9- D. Antonio Fernández Montells.

10. D.a Rosa María Yuiera Guiraó.
• 11. D. Joaquín Ibarra Alccya.
12. D. Francisco de A. Palá y Berdejo. 
13 D. Juan Moreno Coi aero ; h>.
14. D. Vicente Anton.o Cascant Na-
* varro; f).
15. Ó. Enrique Montero Gómez.
16. D. Eduardo Postigo López..
17. D. Angel Na redo Fab.án.
18. D. Víctor Manuel Pérez las Clotas.
10. D. Fernando Kervás Pérez.
28. D. Carlos Miguel .Hernández Cres- 

\ . Po; c).
21. 1 D. José María Martínez Val
22. D. Manuel Camacho García.
23. D. L u i s  Alfonso Aguilar ’GalLP-

na; a), b), O y <L.

24. D. Andrés de la Oliva y Navarrett.
25. D. Aueñno Anaolz ¿igu.lar; .f ) .
26. D. José Rmojosa
27; D. Jehis López i dinero; d).
28. D. Jame oeiabeit. Soler; a), c),

ü), í) y g).
29. D. Jcse Feriuiñüez Llamazares L6-

'• Pez.
30. D. Gncerio Albarfán Puente.
31. D. D i e ¿ o  Ochaguvia íernandez;

c) y d).
32. D. Juan Moya Monreal; a ),,b ), c),

d), i) y g>.
33. D. José Garúa Cálvelo; a), c), d>

y í).
34. D. Wenceslao Llamo Tamayo; a),

b), c), d>, i) y g). J
35w IX Jin o Muran GuznjÉQ; ^ g) 

y h).
36. D. Pearo López Rodríguez.
37. D. Pedro Ismael Medina Pérez; d).

y í>-
38. D.- -Fernando Ferreiro Roclriguezr

Lago. ^
39. D. Ricaiuo Espejo Aracil.
40. D. Hilano Salvaaor Buhen; &), b),

c) y d).
41. Da Josefa Alzugar&y y Carda dt

M.; a), b>, c>, el), e) y f).
42. D. Angel Francisco Lancha Azar

na; a), b), c), d) y f).
43. D. Angel Juan Martín; a), b), e),

d) y f).
44. D. Salvaaor López Sanz; d).
45. D. Victor Manuel Perez Las Cío- *

■ y tas; a), b), c), d), í) y g).
LEGISLACION MERCANTIL 

COMPARADA
A d m itid o s  p r o v is io n a l m e n t e

L D. José Pvcó Amador; f) y g).
2. D. Vicente Ena Lorente; í).
3. D. Vicente Antonio Cascant NavBr

rro; f). .
4- D. Manuel Jiménez de Cianeroi 

■  ̂ Bernal; í) y g). *
5. D. Jacinto Calm Dcmenetíh.
6. D. José Espejo Rivas; ,d).
7. D. Lu s Moreno. López:
8. D. Miguel Sáez de ibarra y Orat.
9. D.» Rosa María Yuiera Guirao.

10. D. Alíredo Blasco González; a), b)f
c), d) y í).

11. D.» Pilar Jara.z Franco.
12.. D. Francisco de A. Pa^á y Eerdejo.

. 13. D. Miguel Juan Sánchez; a) y b).
14. • D. Luis de la Cruz Rodríguez.
15. D, Eduardo Postigo López.
16. D. José Fernández Lia¿nuzares L¿»

pez.
H7. D. C a r l o s  Fernández - Arias de 

Cunha.
18. D. Salvador Bofarull Planas. .
19. /D. Diego Hernáticez Ruiz; h).
20. D. Manuel Camacho García.
21í D. Rafael Salcedo Correa; c) y d),
22. D. Andrés de ia OLva Navarrete.
23. D. Miguel Juan Sánchez; a), b),

.* c), d), í) y g). -
24. D. Pedro Ismael Medina Pérez; a),

b), c), d), f) y g).
25. D. Feruanao . Ferreiro Rodríguez-

Lago.
26. D. Virgil o Garrote Fernández; c). ' 
217. D. Jo6é Juan Foms '.García; a)

y d).
28. D. Enrique Fuentes Quintana; a),

d) y f).
LEGISLACION Y SEGUROS SOCIALES

A d m itido s  p r o v is io n a l m e n t e

L D. Raúl de Elias y .de Cstúa; a), 
b>, c), d) y f).

2. D. Mariano Laucha Azaña.
3. D. José Burkaib Broussain; c) y d).

, 4. D. Alfredo Blarco González; a), b),
c), d) y f).

5. D. Evelio \erdera y Tuells; a), b),
c), d) y f).

6. D. Rafael Muñoz Yusta; a), b), c),
di y i).
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  CALCULO COMERCIAL

A d m it id o s , p r o v is io n a l m e n t e

1. D. Lu.s ivici'n ez Ca¿ol; i) y h).
2 D. xVíuiiuei uc urna ¿ Grussi.
3. D. oo¿o valúes ouurez; i; .
4 D. Junan D evana terrano.
6. D. José u ai cía Rives; &r b), c), 

d )  y ÍR  
6 D. Lucas u.iíieno Blasco.
7y D. Miguel ivxuicno Olmedo; f ).
8. L>. Manuei Bcu/lo ¿am z; a) y f ).
9. D. Joro M ana Aleu Paareny; a), bR

cr  qr i> y gR
10. D. R¿].oí.lo £ragnuo Fernández; f) 
t 4 ' y  gL
G .  D. Juan rcOsell Masip; CR .
12. D. Lu.s Cv.-n.ez Mur.
13. D. Juse Le pez Lrquia.
14. D.a M ana clüiáa r es Bielsa.
ló. D. Agustín A re v alo Medina?; d) y f ) .  
Id. D. Luc.auo Fernandez Peneao.
17. DA jNaáv uad Benedicto González;

. D y g-R >
18. D. iRdiaei rneímo Eguidazu.
19. D. ^PeuiO Lo:regó Moieúo.
20. D. • Pablo ¿aLauor i¿ulicn;‘ b).
21. D . J u a n  L o z a n o  R o d r íg u e z ; a ;  y  f ) .
22. D. Juan Cecuerus Meuiv.no; d p y  fR
23. > D. ‘Anunso rnci Muñoz; a;, bR cR

dR 1) y g).
24. D.& F'eina Lcpez Iñigo. v
2o. D. Francisco Mardn kiegre; a).
26. D.a Margaizia C a v ia  G a r c í a  Mi- 
. , ívnaa.
27. D. Jooe neitrán Viliagra-sa; f )  y g ).
28. D. Andrés Sauz Sánchez. •
2¿. D. Jcse Te.xiucr LuLie; f ) .

' 20. D. Raiael Veiasoo Lara.
31. D. Juan Casañeras Regás; f).  *
32 D.a M ana ue ia* Concepción Zu r- 

menai Mugica; aR bR ck ü r  
o r  i) y -gR

33. D. iFearo Servera Atellanas; á), bR
c r ‘ cír. i )  y g>. -

34. D. Virgilio Carro González; f )  y gR 
3o. D. Ai Lino iit_ma.¿vuez iSancnez.
30. D. Ruio Pe.ez González; bR cR*

d) y i) .
37. D A .M a iía  Betnú Ramonet; aR  bR

c r . dR e> y ír
38. D. Emilio: Has ierra Mendía. ‘
39. ’ DA Mana Ciuz Villar Perez; f ) .
4-0. D. Vicente Casal Grangel; IR »
41. D.a María • Jost-ía Rodríguez ̂ M a r 

tin; aR b-R gr dR eR í)  y g>.
42. D. José Lcbez Urquía; f )  y g).
43/ D.a M aría L iaz López; a ), bR cR

,d j, e; y {) .  í »
44. D. Amonio Rodiiguez Sanjuán; a),

b) y { ) . '
45. D. Tomás Ruiz de Pablo; a), d)

• y f ).
46. D. M a n u e l  Rodríguez Rodríguez;

a), bR c r  d) y f).
47/ D. José Lóbez Urquía; aR bR ck dR 

í )  y g ) ~
48. D. Manuel Baldasano de Padura;

a), c) ’y d).

F u e r a  de p l a z o

1. DA María Teresa Zorita Viota; a)» 
bR ¿R dR e) y j ) .

C O NTAB ILID AD '

A d m it id o s  p r o v is io n a l m e n t e

1. D. Pedro Lluch Capdevilá.
2. D. Manuel. Rendueles Álvarez; fR
‘3 Da  Cándida Aguirre González; f).

* 4. D. José Blanco Medina; i) y g).
5. D. Anton o Miño Seoane; b).
6. D. Wenceslao Milián Fernández.
7. D. Acisclo *Sahuquíño Feroña.
8. D. Mateo .Ferrer Salas.
9> D. Ezequiél Gómez Irueba.

l'O. D. Primitivo Pelqez Martínez; h).
11. D, Angel Naredo Fabián.
12. D. Edudrtíd de Ory Lozano; a), dR

O y f ) .  **
13. D. .Ubaláo Jo6é González Noriega;

a> y d).
14. D. Pedro Sarto Gorgas.

15. D. Dimas García Sánchez; a), b)
c )  y d R

16. D. Santos Rico Durango.
17. D. Vicente Sánchez Simón; c).
13. D. José María Fernández P;ria.
19.' D. Adelino And.olz Aguilar; í ).
20. D. José Hernández Lozano; a), b),

c) y d). *
21. D. Juno M artin . Guzmán; f )  y g).
22. D. Manuel Gasalla Valez; b).
23. D. Antonio Rojas Dorado.
24. D. Pablo Salvador Bullón; b).
25. D. Pedro Sánchez y de Gurtubay;

c), d) y f).

F u e r a  de p la zo  

.1, D. Antonio Urtub.a Ramírez.

M ERCANCIAS 

A dm itidos p ro v is io n a lm e n te  *

1. ' D. Saiuno Ramírez del rozo; ÍR
2. D. Mariano Layo Gonzáiez-Saiazar.
3. D.  ̂Manuel Ballesteros y Blázquez.
4. D. Fernando H onal Sánchez; L

y  g ) .  ,
5. D. C nLcoa l Léal Lloret.
6. D. José M.ra Gituno; h).
7. D. Manuel «fctejsiues Toiosana; f )

y hR
8 D. Nicolao Lobón Nalda; f )  y h).
9. D. Ángel Saenz Bretónpc>, a> y f ).

10. D. A 0usun Perez Botella; i )  € y  g).
11. D: Junan Poveua. Pagáp; a*R bR

cr  d) y i ).
12. D. Ciríaco S-aiach de fcaruona; f ).
13. D. Guies Guzman Jiménez; c) y i) .
14. D. Miguel Gerardo G u i l l é n  Ló

pez; ÍR
15. D. Juan Antonio Sánchez Fernán

dez.
46. D .. Santiago Arandá Escribano.
17. D. Bernarao Olí ver Ferrer.
18. D. Jesús í  u g Sánchez.
19. D. D.ego ívlanzanera Morante; f).
20. D. José López Lcpez; L).
21. D. Lu.s Aiernany V:ch; h ).
22. D.a M ana Jesc.s Otero de la Gán-

. aara.
23. D. L uís rérez Abenza.
24. D.a María- Juana Gaiñfcoa Loyai>

te; e>.
25. D. Adrián Marco ILncheta'; f ).

t 26. D. Alberto G an e Zapata; b), c), 
dR U  y g).

27. D. Jcse GaiCía Isidro; f ).
23. -D. Joaquín Groz Lerastegul.
29. Da  M ana González  ̂Estebanez.
30. D. Enrique Péláez *Rosell; a ), i )

y g),
31. D.a Ana María de la Purificación

Coroal Portasári.
32. D. Luis L o llá i oanchez.
33. D. F'rancieco González López; i).
34. D. FeLx Rubio '* Jiménez.,
3cr. D. Jésus Moya Enenz.
36. D. José Sánchez Alvarez.
37. D. Luis Otero de' la Gándára,
38. Da Herminio Blanco Santiago,
39. D.a Mana dei ;Carmen Sanmartín

Cornes; ).
40 D.a M aría Isabel Escribano SáJ> 

dnez; f )  y g). ¡
4)1. D. José Noveila Moreno; h).
4i2. D> M a r í a  del P ilar Martínez 

Aliñe; i). /
43. D. Eudosio Lázaro Fuentes; a), bR

cr d) y f ). . ’
44. D..* Juan Hernández Ribés; f ) .
4'5. D. M iguel¡ Beaus Quijada; h\,
46. D.a Jesusa G u itón  Carballal; g ),

b), c ), d) y f ).
47. D. M antel Marcial Pel^teiro Ira-

go; a), bR cr  d) y f ).
48. D. Francisco Nieto Moya; a), bR 

r  ' cR d)ú f )  y g). *
49. D.a María Teresa Zorita Viota:
50.' D.a Amparo .Landete Aguiar.
51. D. Francisco González López; a ),

.bR c), dR í)  y g).
52. D. Fernando Cárceles Martínez; c).
53. D. Manuel Vicente Cuadrillero; á),

b), O , d), í )  y g ).

54. D. Rafael Redeñas Díaz; f).
55. D.a María Teresa Sardina Galle-

go; f).
56. 'D. Luis Cabra Fernandez; f ).
57. D. José Sal a rr allana Veruú; f ).
58. D.a María -del Fatroc.nio Annesto

Alonso; f )  y gR 
• 59. D. Francisco I\ieio Moya, cR d )

,y f ).
60. D.a M a r í a  Esther López Villase-

mn; eR
61. í ) v Salustjaño Fernández Llama*

zares López; a), b), c r  dR
. t y g).

62. D. Juan José Dolado Gonzalo; a)c
í )  y g).

63. D. Angel Romo Villacampa; c), dR
. i )  y g)

64. D.a Filomena Díaz López; aR b),
CR dR €) .y, ÍR

65. D. Vicente López Pascual; a), bR
c r  dR i )  y g>.

66. D.a Isabel Marim Tord^esillás; a),
bR c), di y f ). *

67. D.a Julia Muela Deimas; b) y e ) .
618. D.a María ael Rosario P a r e j a

Poñz; c).
69. D.a Aurora Carballido . Eslévez; a),

bR c), d), f i  y e>r
70. D.a M ana Concepción Diez Taboa-

da; aR bR o ,  d), e.R i) y g ).
71. D.a Jul.a Mana Da viña Rey; a),

\ b), cr d), e), f ) y g).
72. D.a Tñencisla Diez Fernández; a ),

b), cR d), e) y f).
73. D.a Aurora Diez Diez; a ), b), cR

d), e> y f).
74/ *D.a Luisa G-¡ Losa; a), b), c), d),

e )  y í r
75. D.a Gonzala ^García Ortega;, b).

'76. D. Antonino González - González;
' F U y -g).

77. DA ■'María Dolores Gálvez Ortuno.

FRANCES

A d m it id o s  p r o v is io n a l m e n t e

1. D.a M ana Jesús Mengua González
. iiel Vahe; i>, 3 pesetas.

2. D. AUonso ae ArZua Zuia.ca; a), -
b>, c r  dR i) y gR 

3 D. José- Duro y D uro;*a), f )  y £ ).
Ex combatiente. *

4. D. Antonio Lcpez Ruiz.—Ex. com-
b jt ente.

5. DA Antonia S a n c l i í s  W illmam;
i)  y , g ) .

6. D. Carlos Calatayuc^ Maldonado.
7. D. Jorge Castei Domingo; f).
8. Ramón ue* Sagaim.nagq Rodrí

guez.
9. DA M¿iria del Carmen Alquezar A l-r

quezar; f).
10. D. Jüao Mira Figuproa.
11. D. Julio Lago Alonso; a), bR c)*

d) y i).
12. D. Eduaido Burgos Marco.
13. D. Juan J ménez Perez.'
14. D. Fernando Rodríguez Muñis; a),

bR c), QR f) y g).
15. D a Joseia Momás Roca.
16. D.; Pedro de las Cuevas Requivila.
17. D. Secundino García Ferre.ro; a),

b), cR d) y f).
18. D. Enrique Rodríguez Cobo.
19. DA Cánaitía Matilae Añoveros Qyoz;

. a ), f> y g).
20 Da Motserrat Mora Bartés; e).
21. D. Saturnino Domínguez Amoretti;

a), b). c), d) y f). ,
22 DA Josefina Mola Chopo;. justificar 

nacionalidad. . - ‘ é
23. Da  Míj^úa . de los Dolores U r c o 1 a

idontoya; a), -,.b), c ), d), e),
• Jn)  y i),  v

24. Da  ^uana María Elisa Doray; j ) .
25. Da Carmen Gálvez' Ortuño.
26. D. Francisco Jordá Cerdá; a), bR

c), dR f)  y g). *
27. D. Ramiro José Moltó Botefia; a),, .

b), O* d) y f ) .
28 , D. Femando S. Bravo Sánchez; a ),

. bR O , dR f) y gR
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29. D. Ildefonso Cárdenas Pérez; a), b),
c) y f).

30. D. José Jav.er Elizalde 'Agorreta; b),k
c), d) y f).

3L D.a Mana, dei Carmen Fausto Duer- 
to; a), c), d) y f).

INGLES 
A d m it id o s  p r o v is io n a l m e n t e

1. D. Pedio Abalo y Abad; f> y g). •
2. D. Román Torne Loie. .
3 D. Joaquín Conesa Martínez; d).
4. D. Abdon Martin iba lazar.
5 D.a. Isabel /ycalcie Fre.xes. .
6. D. Pascual Cuenca Someño.
7. D. Salvador Rossell Cantarell.
8. D. Jorge Reges Herranz.
9. D. Gonzalo Cas una J.ménez. ,

10. D. Walcio Merino Rubio..
11. D. Joaquín Campillo Carrillo-; . c)

v í .»«
12. D. José Ruiz Ibirico.
13. D. Enrique Rodríguez Cabo; a), b),

o  y d).
14. D. Cario* Comyn y Gutiérrez Matu-

rana; bn
15. D.a Cannen Fustegueras Méndez.
16. D.a Isabel Iglesias Barba.
17. D. Enrique Yagüe García; a), b),

O y d). *
18. D.a María Antonia Santaolaya Man»

zañedo.
19. D. Saturnino Domínguez Amorettl;

a), bn c) y d).
20. D. Antón o Sánchez Caylá.-
21. D. José Duro y Duro; ce  f) y g). 
22 D. PcVT’ia1 Fernández Camacho; a)*

b), c), d), f) y g),
23. D. Pi^n.t./o vclez Martínez; f).
24. D. Antonio Igles.as Se.sdedos; a),

b), c), d), f) y g). ,
25. D. Pedro Turullols Aguirre; c) y í).

% ALEMAN 
A d m it id o s  p r o v i s i o n a l m e n t e

1. D. Justo Vicuña Suberviola; c), f)
y g). • " -

2 -D. Enrique Lajusticia Blasco.'
3. D.° Bárbara Sanios Rincón; a), b),

cu, d),- ej, í) y g).
4 D.a Isabel Alcalde Fre.xes.
5. t>. Antonio Truyol Sena; i).
6. D. Saturnino Joaquín Goñi Gainza;

í), g> e i).
7. D. Fermín Rodríguez Lapuenta 
8 D. Juan Cánovas Fallares.
9. D. Luis Kinder Tabernero.

10 D a María Teresa López Serrana
11. D. Jesús Lozano Pastor.
12... D. Enr que Santa María Muñoz; d). 
13 D. Emil.o Mas Coronas;, a) y í).
14. D. Juan Gómez de Segura; a), c),

d) y fK
15. D. Restituto Latorre Martín. '
16. D. Gregorio Ribera Uriz; a) f) y g).
17. D.a Edith Tech Trust.
18. D. Saturnino Domínguez Amoretti;

a), b), c), d) y í).*
Lo d;go a V. S. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. S. .rfiudhos años.
Madrid, 3 de- noviembre de 1948.— 

Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co

mercio # y Peritos Industr.ales.
' t  _ 

M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Transcribiendo relación de los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos q u e  por 
Ordenes de esta fecha han sido destina
dos a los servicios que se indican a con
tinuación.

Don Emilio Santillán Redondo, a la Je
fatura de Obras Públicas de Lugo.

Don Isidro Olivares Ariza, a la de Avila.

Don toanuel F. Galán Elgart, a la de
Guipúzcoa.

Don Adolfo Cañas Barrera, a la de Las 
Palmas. •

Don Guillermo Fernández y Pons. a la 
Confederación Hidrográfica del Duero.

Don Teodoro Cabrera Cahrarl, a los Ser
vicios  ̂Hidráulicos del Guadiana.

Den Ramón Ruiz Morales, «t la Jefatu
ra de Obras Públicas de Avila.

Don José María Liarla ce Virfels, a la 
Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental.

Don Juan Lará Lara, a la Jefatura de 
Obras Públicas de Salamanca.

Don Rafael Castellano Castellano, a la 
Confederación Hidrográfica del Guadal-' 
quivir.

Don Adolfo del C o it o  Gutiérrez, a los 
Servicios Hidráulicos del Guadiana..

Don Juan de Flórez y Amo, a los del 
Guadiana.
■ Don Luis Martínez Izquierdo, a la Jefa
tura de Obras Públicas de Valladolicb 

Don Antonio Debesa Romero, a la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir.

Don Pablo García-Arenal Rubio, a la 
Jefatura de Obras Públicas de Palencia.

Don Ignaciq Baselga Neyra, a la de Za
mora.
. Don Pedro Antonio Siles Chiclana, a la 

Confederación Hidrográfica'del Duero.
Don Pablo Canádell QueralJ a la Jefa- 

* tura de Obras Públicas de Gerona.
Don Emilio López Jiménez, a la de Va- 

lladolid.
Don Luis Montiel Rodríguez de la En

cina, a la de Soria.
Don José Luis de Allende y García, a 

la de Palencia.
Don Antonio Nistal Bedia, a lá Confe

deración Hidrográfica del Duero.
Don Emilio Nieto Ostolaza, a la Jefa

tura de Obras Públicas de Murcia.
Don Enrique Sánchez Conde, a la de 

Ciudad Real.
Don Jesús Ramos Criado, a los Servi

cios Hidráulicos del Guadiana.
Don Eduardo Sánchez Varez. a la Jefa

tura de Obras Públicas de Logroño.
Don Gonzalo Pradas Portella, a 1$ de 

Ciudad Real. v
Don Luis Frediani Isem, a la Cpnfede- 

raciór» Hidrográfica del Duero.
Don Manuel Lombardero Soto, a la Je

fatura de Obras Públicas de Avila.
Don Julián García Roselló, a la de Ba

leares.
Don Manuel Caubet Tturbe. a la Confe

deración Hidrográfica del Ébro.
Don Envíquq de Yega, Zea, a la Confe

deración Hidrográfica del Duero.
Don Antonio Iribarren Negrao, a la Je- 

. f a tura de Obras Públicas de Qerona.
Don Manuel Sánchez del Corral y del 

Río, a la,de Gerona.
Don Francisco Javier Peña Abizanda, al 

Grupo de Puertos de Ibiza.
Don Eduardo Nuez Cañibano. ,a la Con

federación Hidrográfica del Duero. ~
Don Gonzalo Soriano Sierra, á la Jefa

tura do Obras Públicas de Las Palmas; y 
Don José Medina Rico, a la de Almería.
Lo que se nublica en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO a los , efectos del 
artículo 68 de la vigente Ley Electoral.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Subsecretario. F,. Turell.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Rafael Lovera Po
rras autorización para derivar aguas 
del rio Guadalquivir, en térm ino mu
nicipal de Córdoba-Valdhilíón (C órdoba), 
con destino al riego de su finca  «El 
Cañuelo » .

Visto el excediente .promovido por don 
Rafael' Lovera Porrasv en solicitud de 
concesión de 45 1. s. áel río Guíráaiqui- 
vir, en término municipal de Córdoba-

\ Valchillón (Córdoba), con destino al rl*  
go de su finca «El Cañuelo»,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo i D i la t a d o  cGn sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se eonceae a . don Rafael Lovera 
Porras autorización para derivar 42 1. s. 
del río Guadalquivir, en término munici
pal de Córdoba-Valchillón (Córdoba), con

’ destino al riego de 42 ¿hectáreas en finca • 
de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que smvió de base a la concesión, sus
crito jjor el Ingeniero de Caminos don 
Santiago García Gallego en marzo de 
1946. La Dirección de Obras Hidrauli-' 
cas iv': • -r.zar-pe-quenas variaciones 
qué tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no Impliquen modiíioaciones

T  -sieucifi.- ce -Tostón.
3.a ñas u^ras empezarán en el plazo 

de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho me
ses, a partir de la misma feci^. La pues
ta en riego total deoerá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación. •

4.a El concesionario vendrá obligado, a 
la construcción de un 'módulo que limi
te el caudal concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir el 
proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses,' a partir de la~ fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas 
las obrás en el plazo general dé la misma.

5.a Se ejecutarán y conservaran las 
obras bajo la inspección y vigilancia de

' 9 la Confederación Hidrográfica del Gua- . 
daiquiVir, siendo de cuenta del concesio
nario ios gastos que por’ aquéllas se ori
ginen, deb.enao darse cuenta- a dicho Or
ganismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se proéeaerá a su reco
nocimiento ‘por el Ingeniero Director o 
ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin- 
que pueda ’ comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección Gene- 
ral. v

6.a Se'concede la ocupación délos te* 
frenos de dominio público necesarios pa-

. rt las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7.a El agua que so concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con indo- ' 
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva e\ 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios . 
para toda clase de obras públicas, en
la forma. que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras dé aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de Tercero y salvo 
■ i derecho de propiedad, con la.Obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir la-s servidumbre* 
existentes.

10’ Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momen
to pueda establecerse por el Ministerio 
de ¿.Obras _ Públicas con motivo de las 
obrás de regulación de la corriente del 
río realizadas ñor el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a Ds 
disposiciones,vigentes .o que se dicten 
relativas a la industria nacional, eoot a- 
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto -j?n la construcción como 
en la explotación, Jas disposiciones dé la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de' las especies.

13. El depósito constituido quedará co-\ 
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estaár condiciones y será devuelto, des- ' '  
pués de ser aprobada el acta de recono- 
cimieiito final de Has obras.

14. Caducará esta concesión por in-
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cumplimiento de estas condiciones y en
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declaránck oe aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Cbras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido w póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, que queda unida al ex
p í e n  te, lo comunico a V. I. para su 
ccnocimento, el del interesado y > demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

8r. Ingeniero Director dé la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjudicando el concurso para adquisición, 
suministro e instalación de cuatro má
quinas estibadoras de sacos con destino 
a los servicios del puerto  de Alicante, 
a don Juan José Krug Segura.

«limo. Sr.: Aprobado técnicamente por 
Orden ministerial de 19 de julio de 1946, 
el proyecto de bases para la adquisición 
de cuatro máquinas estibadoras de sacos, 
con destino a los servicios del puerto de 
Alicante, se ha tramitado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición, suministro e instalación de 
dichas estibadoras,, informando favora
blemente a la proposición suscrita por 
don Juan José Krug Segura, de Bilbao, 
la Junta de Obras del puerto de Alican
te y su dirección facultativa, la Sección 
correspondiente c*e la Dirección General 
de Puertos y , Señales Marítimas, la Sec
ción de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas y la Intervención General de la 
Administración del Estado, con unas con
diciones' que en dichos informes se ré- 
•eftan; de conformidad con lo dictamina
do por el Consem de Estado, y con lo 
acordado en dons&Jo de Ministros cele
brado el día 13 de agósto de 1948, y co
rrespondíante Decreto publicado en* «el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO deí 
día 22,

Este M nisterio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

‘ 1.° . Adjudicar el concurso de aue se 
trata a la proposición suscrita por don
Juan José Krug Segura, vecino de Bil
bao. oue se ha comprometido a ejecutar, 
suministrar e instalar las cuatro estiba
doras mecánicas de sacos, a que dicho 
concurro se refiere por la cantidad de 
¿4.939 pesetas cada una, o sea .por la.can. 
tidad globel de 99.729 pesetas, con arreglo 
a las condiciones que sirvieron de base 
al concurso, y a las prescripciones indi
cadas por la Jur.ta de Obras del n'uérto 
de Alicante y sa dirección facultativa, 

. que son las siguientes:
1.a Que la anchura de la yía y la an-

chura del bastidor d* las máquinas de
berán ser esnecif’cexias concrete mente, 
por no figurar en la proposición oue en 
»u día fué presentada,, sin-que en nin
gún caso pueda exceder la primera de 
un metro sesenta centímetros (1,60), y la 
«egundh. de un m*tro (1,00L 
. 2." 'También deberá especificarse la 

4 unohura de la cinta, que como mínimo

deberá ser de se„*nt. y cinco (75) cen
tímetros,

3.a El motor eléctrico para acciona
miento del mecanismo, deberá ser fabri
cado para unq tensión de ciento cincuen- 
ta-doscientos sesenta (150-260) voltios, y 
una frecuencia de cincuenta (50) perio
dos. Deberá describirse la forma de su 
instalación en la máquina estibadora.

4.a Deberá colocarse un dispositivo de 
seguri<>.d en el mecanismo de cambio de
la altura de la pluma, de lo cual no se
decía nada en la oferta primitiva.

5.a Deberá especificarse la altura mí
nima de la pluma en su posición más
baja, la que, en todo caso, será, como
máximo de un metro cincuenta centíme
tros (1,50).

6.a Asimismo, habrá que hacer coAs- 
tar el peso de los sacos, a los efectos del 
rendimiento señalado en el artículo cuar
to del pliego de condiciones facultativas 
del concurso. .

7.a También, en cumplimiento del ar
tículo antes-, citado, hay que hacer cons
tar el peso del aparato y su longitud.

8> Deberá presentarse una Memoria 
descriptiva, con la máxima extensión po- 
sible., en la que figuren todos los dt*tos 
y especificaciones antes señalados.

9.a Deberán presentarse todos los pla
nos de detalle, para poderse formar idea 
completa de los aparatos.

10 Deberá presentarse también un 
pliego de condiciones facultativa^.
*"11. Deberán presentarse las cubicacior 
nes, cuadros de precios y presupuesto de
tallado.

12. Deberá acompañarse, por último,. 
a todos los documentos reseñados, una 
lista de piezas de recambio.

2.° Que «el importe global de pesetas 
99.720, a que la presénte adquisición se 
refiere, será abonado por la Junta de* 
Obras del Puerto de Alicante, con cjrgo 
a los fondos procedentes de la subven
ción del Estado de que dicha Junta ha 
acreditado disponer, según certificación 
que obra en eí expediente de su razón.

Madrid, 6 de octubre de 1948.—F.-Ladre- 
da.—Ilmo. Sr. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Dirección faculta
tiva, el ¿de la Sociedad adjudicátaria 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obra® del
Puerto de Alicante.

Rectificando la adjudicación a «Talleres 
E. Grasset, S. A.», de Madrid, del concur
so para ejecución, suministro e instal
ción de seis grúas eléctricas de pór
tico, de 3/6 toneladas de potencia, con 
destino a los servicios del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Habiéndose padecido error de copia en la . 
Orden ministerial de fecha 24 de Junio úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de Julio siguiente), por la que se ha 
adjudicado a «Talleres E. Grasset, S. Aó>, 
de Madrid, el concurso para ejecución, su
ministro e instalación de seis gaúas eléc
tricas de pórtico, de 3/6 Tns. de ♦potencia

con destino a ios servicios del puerto da 
Sam,a Cruz de Tenerife, procede que sa 
inserte de nuevo, debidamente • rectificar 
da, la citada y siguiente Orden miniata- 
rial.

«limo. Sr.: Aprobado técnicamente, por 
Orden ministerial ae 25 de abril de *1947, 
el proyecto de bases para adquisición, su
ministro e instalación de seis grúas eléc
tricas de pórtico, de 3/6 Tns. de potencia, 
con destino a los servicios del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, se ha tramitado 
reglamentariamente el expediente de con
curso. anunciado por la Junta de dicho 
puerto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al 14 de junio 
de 1947, y cuya apertura de pliegos ha 
tenido lugar en las oficinas de la referi
da Junta el 5 de septiembre siguiente, In
formando favorablemente a la proposición 
suscrita por «Talleres E. Grasset, S. A.», 
de Madrid, la Sección correspondiente de 
la Dirección General de Puertos, la Sec
ción de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas y la Intervención General de la 
Administración del Estado, con las condi
ciones que en dichos informes se reseñan, 
previamente aceptadas por dicha Socie
dad, y de conformidad con el Consejo de 
Esrado, y en vísta ¿le la previa autoriza
ción concedida ñor el Decreto de fecha 
18 de 1un<o de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), ^

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas,» ha resuelto adjudicar definitiva
mente el concurso de que se trata ,a «Ta
lleres E. Grasstt, S. A.», de Madrid, que 
se ha comprometido a realizar la ejecu
ción. suministro, montaje e instalación 
de las referidas grúas, en condiciones de 
perfecto fune’on'uniento, ñor la cantidad 
global de 6.674.339.33 pesetas, con estricta 
sujeción a los requisitos y condiciones 
de los pliegos que sirvieron de base al 
concurso, a las dem^s disposiciones vigen- 

* tes sobre la materia de que se trata, y 
a las Prescritas, y por la misma previa 
y expresamente acontadas, en el dictamen 
de la Sección de Puertos del Consejo de 
O b r a s  Públicas, sobre el compromi
so de incluir en el preció de su oferta 
el suministrox de los elementos prescritos 
en los artículos 9, 11 y 22 del pliego de 
condiciones, facultativas del provecto de 
bases del concluso, así como el de un 
dispositivo automático .limitador de la ve
locidad dé descanso de la cnr?a, abonán
dose la mencionada cantidad global por la 
Junta de Obras del Puerto de Santa Cruz 
de Tenerife y su Dirección facultativa, 
con cerero a los fondos procedentes del , 
Empréstito autorizo do a dicha Junta por 
Lev de 18 de diciembre de 1946. de los 
que dicha Junta ha acreditado disponer, 
según certificación expedida por la mis
ma en 16 de marzo de 1948, que obra en 
el expediente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid.- 24 de junio de 1948.—F -Ladre- 

da—limo. Sr. Director general de Puerto! 
y Señalgs Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Dirección facultati
va, el de la Sociedad adjudicataria y do- 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1948.—El Di

rector general, T.uis M de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Puerto de Santa Cruz dé Tenerife.


